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A tenor del Informe Técnico sobre el Cumplimiento de la normativa de Accesibilidad del 

Proyecto Básico y de Ejecución “Mejoa del Edificio sito en la calle Horacio Nelson 34” en Santa 

Cruz de Tenerife realizado por la Sociedad Insular para la Promoción de las personas con 

Discapacidad S.L. a petición del Servicio Técnico de Patrimonio y Mantenimiento, Área de 

Presidencia del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, se tiene a bien adjuntar el presente 

informe como anexo al mencionado proyecto en contestación del primero: 

1. Aparcamientos Reservados para Usuario de silla de Ruedas: 

Se tendrá en cuenta las consideraciones del informe recibido incluyendo 1 plaza de 

aparcamiento reservada con los aspectos de dimensiones e itinerario accesible que se han de 

cumplir. Se recoge en el plano DB HS_SUA_ACC_HN. 

2. Acceso: 

Se tendrá en cuenta en la ejecución de la obra las observaciones que recoge el 

informe. 

3. Punto de información Accesible: 

Se ha modificado el plano A08 en el que se detalla el mueble para garantizar tal y como 

solicitan que el trabajador disponga de un puesto de trabajo cómodo.  

Por otro lado, se dotará de un sistema de bucle de inducción magnético portátil (plano  

DB HS_SUA_ACC_HN) para favorecer la comunicación con las personas de discapacidad 

auditiva, usuarios de audífonos o implante coclear. 

 

5. Escaleras: 

Se ha colocado la franja de pavimento especial señalizador con acanaladura 

perpendicular al eje de la escalera de 0,80 m de longitud y del ancho de la escalera al inicio y al 

final de la misma tal y como se indica en el informe. 

6. Ascensor: 

Se han modificado las dimensiones del ascensor para que sea de 1,40 m x 1,40 m 

según indica la normativa UNE-EN- 81 70:2004 relativa  a la “accesibilidad a los ascensores de 

personas, incluyendo personas con discapacidad”.  

Se verificará en la ejecución de la obra que no existe ningún impedimento para la 

inserción del ascensor y sus dimensiones en el espacio existente destinado a tal fin teniendo 

en cuenta que es una reforma de un edificio existente y catalogado. 
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7. Aseos Público: 

En cuanto a las puntualizaciones del aseo accesible situado en la planta baja se 

eliminará de las mediciones la barra del lavabo y se colocará doble barra en el inodoro, una a 

cada lado.  

10. Alcorques: 

Hay que tener en cuenta que el proyecto no incluye el mobiliario del edificio y las 

recomendaciones que recoge el informe de Sinpromi se tendrán que tener en cuenta a la hora 

de la instalación su instalación. Respecto a los mecanismos sí se ha tenido en cuenta en la 

redacción del proyecto. 

14. Señalización y señalética: 

Se tendrán en cuenta las consideraciones hechas en este punto en cuanto a los 

pictogramas a utilizar en la señalética de los aseos accesibles y los ascensores de planta 

durante la ejecución de la obra garantizando que el resultado final de la misma cumple. 

Respecto al resto de señalética del edificio no está incluida en el proyecto. 

En Santa Cruz de Tenerife, Junio de 2019. 

 

Fdo.: la Arquitecta. 

 

Silvia Buján Álvarez. 

Colegiada nº 2.854  


